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Dr. MIGUEL VERNAZA NE. DENOMINADA EDIOR S.An...... 
Notario Décimo Quinto A . 

GUAYAQUIL De, CUANTIALS/ 2*000.000,00.... s 

. En la Cf Guayaquil, República del Ecuador, el 

.. dia de hoy veinte de diciembre de mil novecientos 

poventa, ante mi, Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, 

Abogado Notaria Titular Décimo Quinto del  canton 

Guayaquil,  comparecen: los señores EDMUNDO JORDAN 

PLAZA, aquíen declara ser de estado civil casado, de 

profesión «ejecutivo, . Abogado JULIO ' CESAR ESCUDERO 

VITERI., quien declara ser de estado civil divorciado, 

de profesión como queda indicado, Abogado JORGE LLAGUNO 

e CRESPO. aquien declara ser de estado civil soltero, de 

o profesión como queda indicado, EDWARD ALVARADO RUENDIA, 

quien declara ser de estada civil casada, de profesión 

ejecutivo y MARIO CAMACHO CASTRO, quien declara ser de 

estada civwil casada, de profesión ejecutiva. Los 

son mayores de edad, de nacionalidad 

     

  

objeto y resultados de esta escritura de Consti-. 

tución de Compañia, a la que proceden con amplia y 

entera libertad. pera su otorgamiento me presentan la 

- minuta que dice asi: SENOR NOTARIO: —Sirvase autorizar 

” en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una 

por la cual conste la Constitución de una Sociedad 

Aánenima que se otorga al tenor de las cláusulas



siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE “INTERVIENEN: Concu- 

rren<a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad * 

Anónima due se denominará EDIOR S.A.z los señores: o 

Edmunda  —derdán Flaza, Abogado Julio César Escudero . 

Viteri, fbogade Jorge Llaguno Crespo, Edward flvarado 

Buendia y Mario Camacho Castro. Todos por Sus propios 

derechos. domiciliados en le ciuded de Guayequil y de 

nacionalidad ecuatorianaz. SEGUNDA: La compañia que se 

constituye mediante este contrato se regirá por las 
. 

disposiciones de la Ley de Compañias, las normas de 

  

Derecho Positivo Ecuatoriana que le fueren aplicables y 

por los Estatutos Socieles gue se insertan a continua- 

ción. ESTATUTOS DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA EDIOR 

S.A. CAPITULO PRIMERO.—  DENOMINSCION, —FIMALIDAD, “ 

DURACIÓN Y DOMICILIO. — ARTICULO FRIMERG.- Constituyese 

en esta ciudad la Compañia que se denominará EDI0OR 

S.A... la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador. 

O 
los presentes Estatutos y los Reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO —SEGUMNDOA.- Le Compañia tendrá par 0 

objeto la importación, Exportación y Comercialización O 

de Máguinas y Herramientas para la industria metalmecá- 

nica, maderera, minera. agricola y automotriz. Ejercerá 

el comercio también en el área de representaciones Y 

agencias y en tedoa la daue se refiere equipos, máquinas, 

herramientas y accesorios para las industrias antes a 

referidas, —fabricacióéón y ensamblaje de máquinas Y 

accesorios en general pare les industrias mencionadas.
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Fara el cumplimiento de su cobjeto social celebrará 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA todos los actos y contratos permitidos por las leyes: 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL del Ecuador y relacionados con el mismo. ARTICULO 

.. TERCERO.— El plazo por el cual se constituye esta 

- sociedad es de CINCUENTA AMOS que se contarán a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

El    

    

Registre Mercantil.— ARTICIKLO CUARTO. —- 

    

principal de la Compañia, es la ciudad de Guayaquil y 

podrá establecer sucursales oO agencias 

lugar de .la República 0 del Exterior.— CAPITULO 

0 SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO 

hd QUINTG.— El capital social de la Compañia es de DOS 

. MILLONES DE  SUCRES dividido en das mi1 acciones 

» ordinarias y  nrominatives de un mil sucres cada Una, 

« capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

junte general de accionistas. ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al 

das mil y serán +tirmadas por el Gerente de la Compa- 

    

   

  

   

Mia. ARTICULO SEPTIMO. — Si una acción 1 certificado 

rovisional se extraviere, deteriorare o destruyere, la 

fompañia podrá amular el titulo, previa publicación 

fectuada par la Compañia, por tres dias consecutivoS, 

en una de los periédicos de mayor circulación .en el 

domcilio de la misma. Una vez transcurridos treinta 

dias a partir de la fecha de la última publicación, se 

” | procederá a la anulación del titulo, debiéndose 

conferir una nuevo al accionista. La anuleción extin- 

guirá todos los derechos ¿imherentes .al título 01



certificado anuilado.- ARTICULO 0OCTAYA.— Cada acción es 

indivisible y da derecho" a vota en proporción a su 

valor pagado, en las juntes generales, en consecuencia 

cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas 

juntas generales.— ARTICULO —NOVEN0G.— Las acciones se 

anotarán en el Libro de acciones y accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominia oO pignora-— 

ción de dos títulos. ARTICULO DECIMO.— La compañia no 

emitirá los titulos definitivos de las acciones 

mientras estae no: estén totalmente pagadas, entre 

tanto, sola se lez dará a los accionistas certificados 

provisionales y nominatiwos.— ARTICULO DECIMO PRIMERO. — 

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

praporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. — La 

Compabia podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada, proceder de 

conformidad con le dispuesto en el articulo doscientos 

treinta y dos de la Ley de Compañias.- CAPITULO 

TERCERD: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

CORPANIA.— ARTICULO DECIMO TERCERQ.— El gobierna de la 

    

  

Compañia corresponde a la Ju eral, que consi tuye    
    

  

su brgano supremo. La administración mpañia se 

Gerente.-—        
   

  

ejecutará A través del Presidente 

General ia A8TICULO DECIMO CUARTO. La Ju 

los accionistas legalmente convocados y reunidos. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá 

ardinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

   
    
   



  

posteriores a la finalización del ejercicio económico 

Dr. MIGUEL VERNAZA de la compañia. previa convocatoria efectuada por el 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL Presidente o. el Gerente a los accionistas por la 

. prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 

- en el domicilio principal de la sociedad con ocho dias 

de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

Las convocatorias deberán expresar el lugar, dias, hora 

y objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO SEXTO.— La 

dunta General se reunirá extraordinariamente en 

cual quier tiempo previa la convocatoria del Presidente 

a del Gerente, por su iniciativa o a pedido de un 

0 número de accionistas que representen por lo menos el 

z veinticinco por ciente del capital social. Las convoca— 

torias deberán ser hechas en la misma +orma que las 

. ordinerias. ARTICULO DECIMO —SEPTIMO.— Para constituir 

guorum en una junta oeneral, se requiere si se trata de 

primera convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del 

"capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva 

convocatoria de acuerda com el articulo doscientos 

“setenta y nueve de la Ley de Compañias. la misma que 

¡contendrá la advertencia de que habrá quorum con el 

número de accionistas que concurrieren. ARTICULO DECIMO 

POTARO.- Los accionistas podrán concurrir a las juntas 

  

generales por medía de representantes acreditados 

- mediante caerta-poder. ARTICULO DECIMO —NOVENO,— En las 

Juntas Benerales Ordinarias, luego de verificar el 

querum se dará lectura y discusión de los informes del



administrador y comisarios. Luego se conocerá y 

aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

liquidas, constitución de reservas, proporsiciones de 

los accionistas, Y* por Último se efectuarán las 

elecciones si es que corresponden hacerlas en ese 

periodo según los estatutos.— ARTICULO  —WYIGESIMO. — 

Presidirá las duntas Generales el Fresidente y actuará 

como secretario el Gerente.- ARTICULO VIGESIMO PRIME- 

RO. En das Juntas Generales crdinarias y extraor— 

dinarias se tratarán los asuntos que especialmente se 

hayan puntualizado en la convocatoria. MRTICULO 

VIBGESIMO SESBUNDO.— Todos los acuerdos y resoluciones de 

la Junta General se tomarán por simple mayoria de votos 

en relación al capital pagade concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos 

enigieren una mayor proporción, las resoluciones de la 

junta general son cbligatorias para todos los accionis- 

tes. ARTICULO WIGESIMO TERCERO. Ál terminarse la junta 

general  ordimaria 0 extracrdinaria, see concederá un 

recesa pera que el Gerente. como secretario, redacte. un 

acta, resumen de las rescluciones O acuerdos tomadas, 

con el objeto de que dicha acta resumen pueda ser 

aprobada por la junta general y tales resoluciones a 

acuerdos entrarán de inmediata en vigencia. Todas las 

actas de junta general serán firmadas por el Fresidente 

y ei Gerente-Secretario o por quienes hayan hecho sue 

veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con 
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el respectivo reglamento. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.-— 

Dr. MIGUEL VERNAZA Las juntas. podrán realizarse sin convocatoria previa. 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL Si se hallare presente la totalidad del capital pagado, 

Z de acuerdo a la que dispone el articulo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañias. ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.— Para que la Junta General Ordinaria O Extraor— 

dinaria pueda acordar válidamente la transformación, la 

fuel On. la disolución anticipada de la compañia, la 

reactivación de la compañia en proceso de liquidación, 

O la convalidación y en general, cualquier modificación 

de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad 

del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la 

> representación de la tercera parte del capital pagado. 

”. S5i luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

quortie requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que se podrá demorar mas de sesenta 

dias contados a partir de la fecha +Sijada para lla 

primera  reunién, na modificar el objeto de esta. La      
   
   
    

  

    

junta general asi convocada se constituirá con el 

mero de accionistas presentes para resolver uno o más 

AS los puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

estos particulares en la convocatoria que se haga.— 

< Son atribuciones de la junta 

facordinarias: al Elegir al 

OQÓO0Ñ0RQOo 

la Compañia quienes durarán 

    cinco años ejerticio de sus funciones pudiendo    

ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir una a Umás 

comisarios quienes durarán dos affos en sus funciones;



c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con (el informe del comisario en la forma 

establecida en articulo trescientos veintiuno de la Ley 

.de Compañias vigentes; dd) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

aumento a disminución del capital social de la Compa- 

Mia +4) Autorizar la transferencia, €najenación y 

gravámen a cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañias 0) Ácordar la disolución O 

licuidacióén de la compañia antes del vencimiento del 

plaza señalado (O del prorrogado, en su Casa, de 

conformidad con la Ley; hi Elegir al liguidador de la 

sociedad; 213 Conocer de los asuntos que se sometan a <u 

consideración de rmidad con los presentes estatu-     

    
   

la ley, 0 1la presentes ebtatutos o reglamentos de la 

compañia. ARTICULO VIGESIMO | SEPTIMG.— Son atribuciones 

     y deberes el Gerente: Al Ejercer indiwiduaimente la 

     

    
   

  

representación legal, jugicial y extrajudicial de la 

compañia bb)  admimistrar con poder amplio, general y 

        

   
       

suficiente los establecimientos presas, instalacio— 

nes y negocios de la compañi ándo a nombre de 

ella, toda clase de actos y € mas limita- 

ciones que las señaladas en eskos . n=; c) Dictar 

el presupuesto de inoresos y gastos: di Manejar los 

tondes de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, 

manejar cuentas corrientes y efectuar toda Clase de 

operaciones hancarlias, civiles y mercantiles; e) 
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Suscribir pagares, letras de cambio y en general todo 

Dr. MIGUEL VERNAZA documenta civil  u comercial que obligue a la Compañiaz 
Notario Décimo Duinto 

GUAYAQUIL +] Nombrar y despedir trabajadores, previa las formali— 

dades de Ley, constituir mandatarios uenerales y 

- especiales, previa la autorización de la junta general, 

en el primer caso, dirigir las labores del personal y 

dictar reclamentos; gq) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la junta general de accionistas; h) 

Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia 

de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; 11 Las demás atribuciones que le confie- 

ren los estatutos; ys ki suscribir conjuntamente los 

e titulos de acciones de la Compañia. En los CASOS de 

o falta, ausencia a impedimento del Gerente será subroga- 

" de por el Presidente. ARTICULO VIGESIMO —OCTAVOU.- El 

Presidente de la Compañia tendrá los siguientes deberes 

vw atribuciones: al Convocar ea junta general de accio— 

nistas; bi Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de    

    

NS a dunta Generali y, Cc) Las demás etribuciones y 

deberes que le determinen el Gerente de la Compañia a 

"la junta general de la misma. El Presidente no ejercerá 

la representación legal, judicial ni extrajudicial de 

la sociedad, sino únicamente en Jos casos en que 

reemplace al Gerente, de conformidad con la establecido 

- p en el articulo anterior. ARTICULO VIGESIMO NOVENO, -— Son 

* atribuciones y deberes del co los comisarios lo dispues- 

toa en el articula trescientos veintiuno de la Ley de 

Compañias. CAPITULO CUARTO. ARTICULO TRIGESIMO.— La



Compañia se disolverá por las causas determinadas en la 

Ley-de Compañias. en tal casos, entrará en- liquidación, 

la que estará a cargo del Gerente. TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION —DEL CAPITAL sociáL.- El capital de la 

Compañia ha sido suecrito y pagado de la siguiente 

manera: El señor EDMUNDO JORDAN FLAZA, ha suscrito un 

mil novecientas noventa y seis acciones ordinarias y 

nominativas de un mil  —sucres cada una y ha pagedo el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. 

Abogada JULIO CESAR ESCUDERO VITERI, ha suscrito una 

acción ordinaria y nomimativwva de un mil  sucres y ha 

pegado el veinticince por ciento del walor de ella. 

ftragado JORGE LLAGUNO CRESPO, ha suscrita una acción 

ordinaria y  —nominatiwa de un mil sucres y ha pagedo el 

veinticinco por ciente del valor de ella. EDWARD 

ALVARADO —RUENDIA, (ha  suecrito Una acción ordinaria y 

somaámnativa de un mili sucres y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de ella. MARIO CAMACHOa CASTRO, ha 

suscrito una acción ordinaria y nominativa de un mil 

sucres y ha pagado el veinticince por cienta del valor 

de ella. Conforme consta del certificada de la Cuenta 

de Integración de Capital otorgada por el  RANCO 

POPULAR. Los accionistas pagarán el setenta y cinco 

por ciento del válor de cada una de las acciones que 

han suscrita, en el  plaze de dos años. Lo pagarán en 

numerario. CUARTA. — Queda expresamente autorizado el 

Aábagado Julio César Escudero Viteri para realizar todas 

las diligencias legales y administrativas para obtener 

   



——_— — o 
QT BancoPopular TÍ 

. ZJESIL¿E ce "2£3+ 

: * + Gue hemos recibide :s 1 

- % 
EDMUNDO JORDAN PLaza , Y 49% .000.00 
JULIO ESCUDERO “ITEFRI 250,00 
JORGE LLAGUND CRESPC 250.00 
EDWARD ALVARADS BUENDZ 250.00 
MARIO CAMACHO CASTRO 250,00 

TOTAL , 5/. 509.000,00 
0 . - AA A 

Gue depositan er una cuenta Ge Integración de Capital que se ha 

. 0 abierto en este tanco a nombre de la Compafie en formación que =-=8e 

. "denominará: 

- "ZDJOR S.A." 

”, Ez valcr correspordiente a este certificado será puesto en cuenta 

“ a 0isposición de los adrainiastradores de de nueva compañía tan 

pronto sea constituidas, para lo cual ceberár presentar al Banco 

o la respectiva cucumentación Que comprende: Estatutos "Y 

Nombramientos debidanente inscritos y un certificado de la 
Suverintendencia de Compañías indicando ase el trámite de ' 

constitución a quedado debidamente concluído. 

En case de cue ru liegare = hacers6 la com stituciór de la compañía 
vo desistieren de ese procésito, las personas cue han recibido 

ete certificaoce para 06Ue se les pueda devolver el valor 

resteciivo, detetár entregar al Senco el presente certificado 

CIONES Y la eucocrizeción otorgado ai efecto par el 
= 

y 

  

“Muy inentanerntea. 

Lts Ciel AY) Tos - 

NORMA Y 

  

GUAYAQUIL, OCTUPRE 0€ DE; 770 
. Lugar vw Fecha
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ia aprobación y reoistro de esta Compafíia. fgreque 

Dr. MIGUEL VERNAZA usted señor —Notaric, el certificado de integración de 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL Capital otorgedo por el Banco Popular. (firma ilegible) 

Abagada Julio César Escudero. Registro námero mil 

" guinientos treinta y dos.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

GUEDA ELEVADA —A ESCRITURA  — PUBLICA.— Queda agregado al 

prátocalo, el certificado de integración de Capital.- 

Leida que fue, inteoramente en alta voz. a los compare-— 

cientes, éstos se ratifican, afirman y firman conmigo 

O el Notario en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.-"% 

mn 
-“% 

EDMUNDO JORDAN PLAZA. 
s ; / 

F 

. C-e. OF OSORSIG A C. VOTACION 032-175 

    

: i A o OS 

- ABOGADO JULIO CESAR ESCUDERO VITERI. 
. MAD a 

: EA 03934979 , c. voracion 0/57/67 
) j a A . 

  

> 

OGADO JORGE (LLAGUNO CRESPO. 

C. VOTACION 426 /7A 

C. VOTACION ¿I7-093 

= 

HARIO CAMmacHo CasTRo. 

<A o 

 



y 
SE OTORGO ANTE MT Y EN FE DE ELTLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO 

SELLADO Y FIRMADO A TOS DOS DIAS DEL MES DE ENEPO DE MTL NOVECTEN- + 

  

DOY FE+ Que se tomó nota de la Resolución Ma, Yle2=1=1.0000 
263, dictada por el Subintendente de Compañían, el dieniocho 

de febrero del presento afio,..por la cual le dá eu aprobación 
a ia eosoritura de Constitución símiltánea que anteseda, al - 

margen ds la matrín de dtcha esorítura; en las siguientes 

modificaciones extatutarias: En el iytfeulo Vigésimo Bexño,* mo 
letra £), donde dico "Ácordar la disalución e liquidación” z 
sustitáyaso por "Acordar la disolución y liquidación. ..”i Y. , 
en el literal h) a continuación de "Xlegir al liquidados” an. A 

MRYOQUÍA y ebrero veinte 

  

       3 

: Lal De 4 

e ES Notario Zin Do mk 
AAA o > % . , 

: nc race daa Vecima 

Cua da Guayaquil 

RR des MUA 

Certifics que cun fea de oy, Y, 

Ea cunpliniente de lo ordenado en la Ressiuaióna minero $1 - 2 - lo 

1 - 0000463, dictada el 18 de Pebrezo de 1.991, por el Subinten - 

dente de Derecho Societarío de la Intendencia de Compañías de Gan,



0 ..u vo 

yaquil , fue inscrita esta eserítura pÚblica, la que ma. 

, tiene la CONSTITUCION EDIJOR 3. Ac./», 4 fojas 

6,238 a 6,280, Regísteo Mexcantil, Lilo de Induz,, 

triales y enstada be número 4.317 del Repertorio.» . 

quince de Narse de mil novecientos noventa y un.» El Registrador 

Mercantil so 

    
     

      
  

   

  

     . HECTOR MIGUEL ALÉIVAR ANDRADE 

Registrador Mercante de Cámión Guayaquil 
0 

Certifico 1 Que cen de hoyyfue archivada una copla cutánta_ 

0 ca de la presente escritura pública, en cunplialente del Desueto 

Po 73), dictado el 22 de Agosto de 1.973, per el señor Presidente de 

A la República, publicado en el Registro Oficial NR 878 del 29 de 

Moste de 1,975,0 Guayaquil, quince de Marso de mil novecientos 

noventa y uno.» El Registrados Nercamtiloo 

0 
Certifica y Que emm fecha de hey, se ha archi 

9 de Afiliación de le Cinara de Industrias de Gueyaquil, escrespon,. 

diente € "EDIJOR Su Ace e» Guayaquil, quince de Naruo 

de mil novecientos noventa y unco» El Registrador Mercantil, 
e : 

* e AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR «DE 

Registrador Mercantil del Guayaquit 
me . +



Señor Gerente: 

0 20 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N? 89-1-0-8-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre .de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

EDJOR S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
” 0 bn. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE. COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


